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ORDENANZAS DE FONDO 

ORDENANZA DE FONDO Nº 4904: TRANSPORTE COLECTIVO DE PERSONAS –  LICITACIÓN PÚBLICA –  
ADJUDICACION- General  Roca,  08 de Abr i l  de 2020 -  V I S T O:  El  Expedi ente Nº 11511-CD-19  
(455055-PEM-19,  457920-PEM-19,  458537-PEM-19,  458591-PEM-19,  460453-PEM-20) ,  la Car ta 
Orgánica Munic ipal ,  las Ordenanzas 1542/92,  2750/98,  4894/19,4901/19, 4902,  el  procedimiento 
adm inist rat i vo de Llam ado Nº 02/2020 ,  y;  C O N S I D E R A N D O: Que m ot ivada por  el  inm inente 
vencimiento de la contratación de concesión del  serv ic io de transpor te urbano de pasajeros de la 
c iudad de G eneral  Roca,  en  fecha 27  de di c iem bre de 2019  se prom ulgó la Ordenanza Nº 
4902/2019 que autor izó al  Poder  Ejecut ivo Munic ipal  a inst rum entar  el  l lam ado a Lici tación Públ ica 
para ef ectuar  una nueva cont ratación respecto de la concesión del  serv ic io m encionado;  Que la 
Ordenanza Nº 4902/2019 está const i tuida por  el  Anexo I  que com prende el  Pl ieg o de Bases  y 
Condic iones.  Asim ism o,  se autor iza al  Poder  Ej ecut ivo Munic ipal  a real i zar  las m odi f i caciones que 
considere per t inentes sobre el  Pl iego m encionado;  Que en fecha 02 de enero de 2020,  se dictó la  
Resolución de Llam ado Nº 02/2020,  m ediante la que  se autor izó a la Di r ección de Cont rataciones  
dependi ente de la Secr etar ía de Hacienda de la Munic ipal idad de General  Roca,  para inst rum entar  
la present e LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1/2020,  en pos de cont inuar   br indando el  serv ic io esencial  
de t ranspor te urbano  de pasajeros;  Que la Resolución refer ida supra surge de la necesidad de 
hacer  ef ect iva la continuidad del  serv ic io de t ranspor te,  atento que al  t ratarse de un  serv ic io 
públ ico esencial ,  el  mism o no puede verse inter rum pido ya que de su prestación opor tuna  depende 
el  t ras lado de la población;  Que m ediante la resolución m encionada se aprobó el  Pl iego de Bases y 
Condic iones y se dispuso que el  término de concesión del  serv ic io será de 10 (diez)  años  con 
opción de prór roga por  un plazo  de 5 (c inco)  años,  previ o acuerdo de par tes.  Asimism o,  se dispone 
publ icar y di fundir  el  l lam ado a Lici tación respec t iva;  Que la necesidad de inst rum entar  la presen te 
cont ratación radica en la obl igación del  Estado Munic ipal  de garant izar  la prestación de un  serv ic io 
de carácter  esencial  para el  desarrol lo de la población y en la necesidad de los usuar ios de contar  
con el  serv ic io que les  permi ta desplazarse dent ro de la c iudad;  Que la l i c i tac ión de m arras se 
encuent ra en las disposic iones legales que a  cont inuación se detal lan:  R esolución Munic ipal  Nº  
09/2019;  Ordenanzas de Fondo Munic ipal  Nº 1542/1992, 2304/1996, 4530/2008, 4706/2013,  
4813/2017,  4845/2017 y 4902/2019;  Leyes Provinciales Nº 3831,  3186;  Leyes Nacionales Nº 24449,  
26363 y dem ás legislac ión complem entar ia; Que conform e surge de las constancias obrantes a fs . 
284/290,  se real i zaron las publ icaciones de r igor ;  Que opor tunam ente se cursaron inv i taciones a  
Proveedor es del  ram o con el  objet ivo de convocar los a par t i cipar  en la presente l i c i tac ión públ ica.  
Las inv i taciones cursadas fueron las s iguientes:  EDGARDO HUGO MARTÍN;  TRANSPORTE ARI  
MAR;  BLATNER LAURA RAQUEL;  EMPRESA 18 DE MAYO S.R.L. ; TRANSPORTE ANGELITO; 
TRANSPORTES BETO;  TRANSPORTE PAMELA;  TRANSPORTES GAY;  GRUMAQ S.R.L. ;  
TRANSPORTE O Y M;  KO-KO S.R.L. ; PEHUENCHE S. A. ;  EXPRESO COLONIA S.A. ;  CAMPANA DOS 
S.A. ;  WINLANDO S.A. ;  TRANSPORTE HANS;  TRANSPORTE LOS HERMANOS;  GRUPO ERSA;  
ROSARIO BUS;  STM;  CURACO S.A. ;  Que at ento em ana de las constancias obrantes en  el  
presente,  la Di rección de Tránsi to y Transpor te ha real izado m odif i caciones al  Pl iego de Bases y 
Condic iones en el  apar tado correspondient e a Cláusulas Legales Par t i culares en los ar t ículos; a 
saber :  ar t .  Nº  14,25 y 27.  También agregó un detal le de la distancia de cada recorr ido com o parte 
integrante del  anexo IV;  Que el  23 de enero de 2020 se dictó la resolución Nº 181/2020 m ediante la 
que se autor izó pror rogar  la fecha dispuesta para la presentación de propuestas y aper tura de 
sobres,  el lo teniendo en cuenta el  contexto  nacional  de reest ructuración de la polí t i ca d e 
t ransporte y con el  objet ivo de garant izar  la par t ic ipación de potenciales ofer entes;  Que la prór roga 
autor izada,  integrada por  el  Anexo A del  Pl iego de Bases y Condic iones,  que inc luye las 
modi f i caciones ef ectuadas por  la Di rección de Tránsi to y Transpo r te,  fue com unicada m ediante la 
publ icación respect iva,  conform e surge de las constancias de fs.  330/334;  Que el  “Anexo A” ,  que 
form a par te integrante del  Pl iego de Bases y Condic iones del  present e procedimiento,  fue enviado 
a los s iguientes interesados:  TRANSPORTE MARTÍN;  TRANSPORTE ARI  MAR;  EMPRESA 18 DE 
MAYOSRL;  BETO VIAJES;  TRANSPORTE PAMELA;  TRANSPORTE GAY;  EMPRESA KO -KO; 
PEHUENCHE S.A. ;  CAMPANA DOS S.A. ;  TRANSPORTE HANS;  TRANSPORTE LOS HERMANO S;  
GRUPO ERSA;  ROSARIO BUS;  AUTOBUSES SANTA FE;  Que en  pres encia de la Cra.  Luciana 
FLEITAS –Directora de Cont rataciones -  y del  Cr .  Pablo ROLO –Secretar io de Hacienda- ,  en  la 
fecha y hora establecidas opor tunam ente,  se ef ectuó la aper tura de los sobres -propuestas de la 
refer ida l i c i tac ión.  En el  acto m encionado se  presentó com o única oferente la f i rm a 18 DE MAYO 
S.R.L. ;  Que en el  acto de aper tura se observa que la oferent e omi te presentar  la constancia de 
pago del  sel lado por  Agencia de Recaudación Tr ibutaria del  pagaré acompañado como garantía de 
ofer ta;  Que en lo  concernient e a la propuesta  técnico -económica,  a continuación se expone el  
cuadro tar i far io,  con y sin subsidio,  y el  m antenimiento de ofer ta por un plazo de 90 días hábi les:  

CUADRO TARIFARIO CON COSTOS SIN SUBSIDIO ALGUNO  
PLA NI L LA DE  PRO PUE STA TARI FA RIA  

DESCR IP CION  PREC IO  

P as aj es  d e 1º  S ecc i ón  (H as t a 5  K m)  $ 1 09 ,0 7  

P as aj es  d e 2º  S ecc i ón  (H as t a 8  K m)  $ 11 5, 2 6  

P as aj es  d e 3º  S ecc i ón  (H as t a 11 K m)  $ 1 21 ,8 3  

P as aj es  d e 4º  S ecc i ón  (H as t a 1 7 K m)  $ 1 34 ,6 4  

P as aj es  d e 5º  S ecc i ón  ( Más  d e 1 7 K m)  $ 1 41 ,1 5  

Es tu d i ant es  $ 3 2, 72  

CUADRO  TARI FA RIO  CON  COSTO S C ON SUB SID IO MENSU AL  DE  $  5 . 70 0. 0 00 , 00  
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PLA NI L LA DE  PRO PUE STA TARI FA RIA  

DESCR IP CION  PREC IO  

P as aj es  d e 1º  S ecc i ón  (H as t a 5  K m)  $ 7 4, 22  

P as aj es  d e 2º  S ecc i ón  (H as t a 8  K m)  $ 7 8, 41  

P as aj es  d e 3º  S ecc i ón  (H as t a 11 K m)  $ 8 2, 89  

P as aj es  d e 4º  S ecc i ón  (H as t a 1 7 K m)  $ 9 1, 60  

P as aj es  d e 5º  S ecc i ón  ( Más  d e 1 7 K m)  $ 9 6, 03  

Es tu d i ant es  $ 2 2, 27  

MANTENIMIENTO DE OFERTA:  90 días hábi les. - 
Que la Ordenanza 4902/2019 crea com o organism o de apl icación una Comisión Perm anente,  
Asesora de Transpor te “ad honorem”,  presidida por  la Titu lar  de la Secretar ía de Gobierno e 
i n tegrada por un integrante de la Di rección de Tránsi to y Transpor te,  un representant e de la 
Secr etar ía de Hacienda,  dos representant es del  Concejo Del iberante y una r epresentant e de la 
em presa prestatar ia del  serv ic io;  Que en la Ordenanza 4902/2019 se dispuso que la Comisión  
Asesora tendrá com o función, sin per ju icio de ot ras que pudiere cor responder,  asesorar  a l  Poder  
Ejecut ivo y Concejo Del iberante sobr e los tem as qu e fueran consul tados,  la convocator ia a reunión 
será a in iciat i va de su presidente o a pedido de alguno de sus m iem bros,  elaborar  est ructura de 
costo que perm i tan con su m etodología establecer  1)  costo tar i far io, 2)  valor  del  boleto y/o 
secciones y 3)  ut i l idades de la em presa;  Que previo al  vencimiento del  cuadro tar i far io vigente la 
Comisión Asesora deberá evaluar  el  nuevo cuadro tar i fario;  Que a fs .  638 la oferente acom paña la 
constancia de pago del  sel lado que fuer e observada en el  acto de aper tura de of er tas,  subsanado 
de est e m odo dicha omis ión;  Que a cont inuación,  de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza de 
Fondo Munic ipal Nº 4706/2013 –Art ículo Nº 48- ,  se elevaron las actuaciones a la Di rección de 
Asuntos Jur ídicos y Técnicos,  a cargo del  Dr.  Juan Pablo URQUIAGA,  para el  anál isis  de 
adm isibi l idad formal  de la propuesta recibida;  Que del  d ictam en emi t ido por la Asesor ía, se 
despr ende que la docum entación presentada resul ta formalm ente cor recta.  En lo refer ido al  
com probante de pago del  sel lado del  pa garé mani f iesta que “ se observa de la documentación  
respuesta a fs . 638 que, e l oferente ha real izado el pago con fecha anter ior  a l acto de aper tura”.  
En consecuencia,  considera vál ida la presentaci ón al l í  real i zada y la ofer ta formalm ente admisible 
( fs . 640) ; Que la Secretar ía de Gobierno requi r ió un inform e a la em presa 18 DE MAYO S.R.L.  con 
el  objeto de t ener  c lar idad sobre los s iguientes  puntos:  1)  que aclare s i  asum e la obl igación de 
mantener  el  cuadro tari fario v igente por el  término de 150 días corr i dos a contar desde el  inic io de 
la concesión; 2)  Indique el  costo del  boleto a Jubi lados, pensionados y personas con discapacidad  
que acredi ten debidam ente ta l  condic ión; 3) Que indique s i  la información que br inda el  sis tema 
EFISAT estará a disposic ión de la concedent e;  4)  Br indar  inform ación respecto del  s is tem a de 
t rasbordo ent re l íneas;  5) m ani festarse en rel ación al canon en especie;  6)  br inde detal le la 
prestación del  serv ic io que se br indará a personas con discapacidad;  7)  acom pañe VTV del  parque 
autom otor  afectado a serv ic io,  auxi l io y refuerzo;  8)  detal le de cual es serán los m óvi les dest inados 
a serv ic io operat ivo y cuales a reserva;  9)  Indicar  lo requer ido en los dos úl t im os puntos del  ar t .  14 
de las Cláusulas par t iculares;  Que en r espuesta a lo so l i c i tado la em presa requer ida indica que:  1)  
La em presa acepta m antener  el  cuadro tari fario v igente por  el  p lazo de 150 días;  2)  En relación al  
costo del  boleto para jubi lados y pensionados,  inform a que se det erm inó en un 70% de la sección  
de m enor  valor. Respecto al  boleto para personas con discapacidad, se estableció que el  m ism o no  
tendrá costo alguno; 3)La em presa expr esa que pondrá a disposición de las autoridades  
municipales toda inform ación brindada por  el  s is tem a de EFISAT;  4)  En este punto inform a que el  
pasajero al  ascender  a la l ínea abona con la tarjeta el  valor asignado al pasaje cor respondiente a 
la com binación –t rasbordo- ,  la im presora ent rega dos boletos.  Uno de los cuales se ent regará en  
canje al  conductor  de la segunda unidad, quien ent rega rá al  pasajero un boleto por ese úl t imo 
t ram o.  5)  La em presa ofrece un boleto con descuento del  30% calculado sobre la tar i fa de m enor  
valor ;  6)  teniendo present e lo informado a fs . 643,  y consul tado verbalm ente con el  ofer ent e,  
expr esó que el  ascenso y descenso de pasajeros con discapacidad se real izará con apoyo de los 
chóferes de las unidades;  7)  Expresa que la VTV de las unidades se encuent ran en v igencia y 
serán presentadas opor tunam ente ante la Di rección de Tránsito y Transpor te de la Munic ipal idad;  
8)  Mani f iesta que todas las unidades se encuent ran en per fectas condic iones de funcionamiento lo 
que permi te que sean dest inadas indist intam ente a cum pli r  funciones operat ivas o de reserva;  9)  
Expr esa que el  s is tem a EFISAT permi te tener  inform ación sobre lo cal ización y velocidad de las 
unidades.  Asimism o m ani f iesta que no tendrán inconveniente en poner  en funcionam iento el  
s is tem a SUBE;  Que el  Di rector  de Tránsi to y Transpor te m ani f iesta que luego de real izar  un  
anál isis  porm enorizado de la ofer ta presentad a por  la Em presa 18 de Mayo S.R.L. “ (. . . )  cumple con 
los requer imientos técnicos exig idos en el P l iego de Bases y Condic iones ”.  El lo atento que se 
constató que las unidades cuentan con ver i f i cación Técnica al día,  que la oferente cuenta con la 
t i tularidad de la total idad de la f lota vehicular.  Asimism o,  manif iesta que la antigüedad de los 
vehículos resul ta satis factor ia y esto se com plem enta con el  plan de invers ión propuesto, cuenta  
con el  sis tem a de inform ación EFISAT al que tendrá acceso la concedente,  c um ple con lo requer ido 
en r elación a la car teler ía y se considera el  compromiso asumido en relación a la implem entación 
del  s is tem a SUBE;  Que la Comisión de Pre adjudicación,  que fuera designada por Resolución Nº:  
02/2020,  en su Ar tículo 6º ,  integrada por:  Cra. Luciana FLEITAS –Directora de Cont rataciones - ,  L ic .  
Diego IRALDI  –Director  de Tránsito y Transporte- ,  y  a la Cra. Mar iana SOLER –Secretar ia de  
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Gobierno- , se reunió con el  f in de emi t i r  el  present e dictam en de pre adjudicación que,  aunque 
carece de carácter  vinculante,  t iene com o objet ivo proporc ionar a la Intendenta Munic ipal  un 
anál isis  y valoración de la propuesta presentada ,  que podrá ser  considerada por ésta al m om ento 
de resolver  sobre el  d ic tado del  acto administ rat ivo,  que concluya el  procedim i ento de cont ratación;  
Que se real izó el  anál is is  técnico económ ico de la ofer ta presentada tom ando como cri ter io de 
selección el  que fuera establecido en los ar t .  20 y 21 del  Pl iego de Bases y Condic iones. En razón 
de el lo y ponderando las constancias obra ntes en el  present e expedi ente,  la comis ión otorgó un  
total  de 70 puntos,  según el  s iguiente detal le y  las especi f i caciones dispuestas en Anexos 1 y 2:  
Cr i ter io 1 Capacidad económ ico- f inanciera: 12 puntos - Cr i ter io 2 Antecedentes de exper ienci a 
cont ractual  y de prestación de serv ic ios públ icos:  20 puntos -  Cri ter io 3 Antigüedad del  parque 
móvi l  afectado:  7 pun tos - Cr i ter io 4 Propuesta Económica: 20 puntos - Cri ter io 5 Plan de 
invers iones de la concesión: 7 puntos - Cri ter io 6 Si stem a de inform ación: 4 puntos.  Que asimismo,  
se anal izaron ot ros puntos de las ofer tas real i zadas y se suscrib ieron las siguientes aclaraciones:  
“Que se t rata de una empresa que cuenta con antecedentes en la prestación de l serv ic io de 
t ransporte urbano de pasajeros en la c iudad de Gener al Roca,  y que t iene basto conocimiento de 
los lugares y t rayectos que componen el recorr ido;  Que las propuesta real izada en referencia a los 
montos de boletos cor respondientes para jub i lados y pensionados estab lec ida,  en un 70% 
calcu lado sobre e l prec io de l bo leto de la secc ión de menor  valor,  resulta sat is factor ia;  Que en lo  
que respecta a la gratu idad de los bo letos para personas con discapac idad,  se cons idera 
adecuado;  Que respecto al monto tar ifar io of recido para estud iante,  e l mismo se ajusta a lo  
requer ido;  Que en relac ión a l of rec imiento de descuento del 30% ca lcu lado sobre la tar ifa de menor  
valor,  en concepto de cont raprestación en especie (ar t  11 Pl iego de Bases y Cond. ) ,  se considera  
admis ib le la misma;  Que en re lac ión a l cuadro tar ifar io propues to,  una vez t ranscurr idos los 150 
días de mantenimiento de las tar ifas v igentes,  se evaluará la inst rumentac ión pau lat ina de l mismo,  
considerando e l impacto del subs id io apor tado por el Estado Naciona l a l t ranspor te urbano de 
pasajeros y tend iendo a que la s mismas se adecuen a las neces idades de los usuar ios de l serv ic io  
prestado y al equi l ibr io económico f inanc iero  de la empresa.  Que el s is tema de t rasbordo 
imp lementado por  la empresa se ajusta a lo  requer ido;  Que en lo concern iente a l s is tema de 
informac ión del s is tema EFISAT,  se valora como posit ivo la posib i l idad de acceso a la misma que  
se propone a la concedente.  Que se est ima e l carácter  fundamental que rev iste la prestac ión de l 
serv ic io de t ranspor te urbano de pasajeros para sat is facer  las necesidade s pr imord ia les de los 
usuar ios de la c iudad de General Roca; Que se considera que se t rata de un serv ic io de carácter  
fundamenta l a los f ines de promover el desarrol lo de la pob lac ión;  Que se valora la posib i l idad de 
imp lementac ión de l s is tema SUBE,  es pos  de br indar  mayores benef ic ios para los usuar ios y la 
comun idad en su conjunto;  Que se considera e l informe  técn ico emit ido por  la D irecc ión de 
Transpor te y Tránsito de l que emana que la ofer ta presentada cumple con los requer imient os 
técnicos ex ig idos en  e l P l iego de Bases y Condic iones;  Que se est ima que la propuesta presentada 
por  la empresa 18 de Mayo cumple sat is factor iamente con los requis itos ex ig idos,  resu ltando la  
concesión de l serv ic io de t ranspor te urbano de pasajeros,  conveniente a los interese s mun ic ipa les.  
Que se considera admis ib le e l p lan de invers ión propuesto por oferente por que se est ima  
conveniente a los intereses munic ipa les.  Que los anexos 1 y 2 son par te integrante del presente 
d ictamen. ”  Finalm ente,  en razón de todo lo expuesto,  la  comisión de pre adjudicación elabora el  
s iguiente dictam en:  “Artículo 1º :  Se aconseja a la Señora Intendenta Mun ic ipa l,  s in per ju ic io de 
mejor  op in ión,  pre adjud icar  la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1/2020 ,  cor respondiente a “CONCESIÓN 
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO URBANO” al oferente 18 de Mayo S.R.L. CUIT 30 -
70767955-3,  en un todo de acuerdo a los considerandos que anteceden;  Art ículo 2º :  Se aconseja a  
la Señora Intendenta Munic ipa l,  s in per ju ic io de mejor  op in ión,  admit ir  la propuesta of recida por  18 
DE MAYO S.R.L. CUIT 30-70767955-3 en un todo de acuerdo a lo estab lec ido en la propuesta 
económica presentada por el oferente y en lo descr ito en la respuesta dada al pedido de  
informac ión rea l izada por  la Secretar ía de Gob ierno,  haciendo h incap ié en p lan de in vers ión 
opor tunamente evaluado por  la comis ión;  Ar t ículo 3º :  La presente Pre adjudicac ión estará sujeta  a 
lo establec ido en el Pl iego de Bases y Condic iones de la LICITACIÓN PUBLICA Nº 1/2020,  la 
propuesta técnico-económica presentada por la oferente, y  cu alqu ier  ot ra documentación que 
lega lmente integre la presente cont ratación. ”  Que en Sesión Ext raordinar ia del  día 08/04/2020 
(Sesión Ext raordinaria Nº 01 –  XXXI Per íodo de Sesiones) ,  se trató el tem a;  Por el lo: EL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL ROCA SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:  
Ar t ículo 1º:   ADJUDICAR la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1/2020,  cor respondiente a “CONCESIÓN DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO URBANO” al  oferent e 18 DE MAYO S.R.L.  CUIT 30 -
70767955-3,  en un todo de acuerdo a los considera ndos que anteceden. -  Ar t ículo 2º:  ADMITIR la 
propuesta of recida por  18 DE MAYO S.R.L.  CUIT 30 -70767955-3 en un todo de acuerdo a lo 
establ ecido en la propuesta económ ica presentada por  el  oferent e y en lo descr i to en la respuesta  
dada al  pedido de inform ación real izada por  la Secr etar ía de Gobierno,  haciendo hincapié en plan 
de invers ión opor tunam ente evaluado por  la comisión. - Ar tículo 3º:  La presente ADJUDICACIÓN,  
estará sujeta a lo establecido en el  Pl iego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PUBLICA Nº 
1/2020,  la propuesta técnico -económ ica presentada por la oferente,  y  cualquier  ot ra docum entación 
que l egalm ente integra la present e concesión. - Ar t ículo 4º :  La presente Ordenanza ent rará en  
v igencia a par t i r de las 24 horas de su publ icación en el  Bole t ín Ofic ial  Munic ipal. - Ar t ículo 5º :  
Regist rada bajo el  núm ero 4904. - Ar tículo 6º :  Com uníquese al  Poder  Ejecut ivo Munic ipal ,  
Regíst rese,  Publ íquese y cum pl ido Archívese. -  AUTORIA:  Intendenta,  Mar ía Emil ia SORIA. 02 de 
Abr i l  de 2020. -  RESOLUCIÓN Nº 784/2020 (08/04/20): Promulgar la Ordenanza, sancionada el 08 de abril.  María 
Emi l ia Sor ia, Intendenta Municipal; Mariana Soler Secretaria de Gobierno. 
 


